
CRÓNICA DE SESIONES  

 La Asociación Médica Hondureña ha seguido celebrando regularmente sus 
sesiones ordinarias cada mes. La de febrero fue con asistencia de 30 socios., habiendo 
quedado aprobada el Acta sin modificación. Seguidamente el Dr. Salomón Munguía 
Alonzo pidió una interpretación sobre el nuevo Reglamento para la incorporación de 
nuevos socios, pronunciándose la Asamblea, en que la nueva reglamentación es aplicable 
a los candidatos a socios actualmente pendientes. 

  La lectura del trabajo científico intitulado "Estenosis Mitral" estuvo a cargo del 
Dr.  Carlos Sierra Andino, previo a su incorporación como socio activo de la 
Asociación Médica Hondurena. El trabajo fue complementado con una producción 
cinematográfica de "Comisurotomía Mitral", operación verificada por el Dr. Ángel D. 
Vargas. El trabajo fue comentado  ampliamente por varios de los socios presentes. 

  Se encomendó a la Junta Directiva presentar un estudio a la Asamblea Ge neral 
sobre si debe aplicarse la ley y reglamento del fondo del auxilio mutuo médico en relación 
a la venta de la antigua "Gasa del Médico" y sobre las rentas que pro duce la venta de 
los terrenos pertenecientes a esta Asociación. 

 A excitativa de la Secretaría de Estado en los Despachos de Trabajo y 
Previsión Social, se procedió a nombrar un representante propietario y un suplente para 
que con los designados de las otras organizaciones médicas debidamente reconocidas por 
el Estado, se elija el respectivo titular y suplente que integrarán la Junta Directiva del 
Instituto Hondureño de Seguridad Social, que llevarán la representación del gremio 
médico ante tal organismo. Fueron elegidos los Dres. César A. Zúniga como propietario 
y José Gómez Márquez como suplente, al mismo tiempo, la Asamblea se pronunció 
para que llevaran como candidatos y representantes del gremio médico ante el IHSS al 
Dr. Carlos A. Delgado como propietario y al Dr., Edgardo Alonzo M. corno suplente,  

 Por medio del Director de la Revista Médica Hondureña, Dr. José Gómez 
Márquez, el Consejo Editorial presentó en carácter de moción lo siguiente: 1) La 
Secretaría de la Asociación Médica Hondureña se dirigirá a los representantes de las 
distintas casas comerciales y a sus distribuidores comunicándoles que en vista de las 
circunstancias económicas porque atraviesa la revista, debido a la falta de cooperación de 
la mayoría de las casas comerciales y distribuidores de medicamentos, aconseja a sus 
asociados abstenerse de prescribir I03 productos de las casas que no cooperan, y 2) Se 
imprimirá un cartel para ser colocado en la parte del Consultorio que dirá así: "La 
Asociación Médica Hondureña ha recomendado a todos sus asociados que reciban 
únicamente a los representantes de las siguientes casas de pro ductos farmacéuticos: a 
continuación se dará la lista que favorecen a la Revista Médica Hondureña y se dejará 
un considerable espacio en blanco para aquellas que rectifiquen su actitud en el futuro. 
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Tomada en consideración, fue discutida y aprobada con una modificación 
introducida por el Dr. Odeh Nasralla; quedó en la siguiente forma: "La Secretaría de la 
Asociación Médica Hondureña se dirigirá a los representantes de las distintas casas 
comerciales y a sus distribuidores comunicándoles que en vista de las circunstancias la 
Asociación Médica Hondureña ha aconsejado a sus asociados emplear de preferencia 
productos de calidad elaborados por las casas de productos farmacéuticos que favorezcan la 
Revista de la Asociación Médica Hondureña". Se da lectura a la nota enviada por el Dr. 
Gómez Márquez comunicando que la Revista "Angiopatía", de Río de Janeiro, lo ha 
nombrado recientemente para formar parte de su Consejo de Redacción, solicitando en tal 
virtud, la cooperación de los Miembros de la Asociación Médica Hondureña que tengan 
trabajo de tal naturaleza para remitirlos a la publicación científica mencionada. 

Se dejó para una próxima sesión el estudio de un informe de la comisión 
nombrada para el proyecto de mejoras a la Casa del Médico. 

La sesión del mes de marzo se celebró con la asistencia de 21 miembros, 
aprobándose el Acta anterior y el informe mensual de la Tesorería. El Dr. Matute Cañizales 
presentó el informe anual de la Tesorería de la Casa del Médico, disculpándose de no 
haberlo presentado anteriormente. 

Se puso a discusión el dictamen sobre el proyecto de mejoras de la Casa del 
Médico, habiendo sido aprobado el dictamen que consiste en el arreglo del patio de la 
Casa del Médico. Se aceptó la renuncia enviada por el socio Dr. Ramiro Coello del cargo 
de Administrador de la Revista Médica Hondureña, debido a su próximo viaje al exterior 
para hacer estudios de especialización, nombrándose como nuevo Administrador al Dr. 
Salomón Munguía Alonzo. 

 El Dr. Ángel D. Vargas expone a la Asamblea la necesidad de nombrar un 
Vicepresidente en sustitución del Dr. Hernán Corrales Padilla, quien actualmente está fuera 
del país y sin tener conocimiento del tiempo' que estará ausente. La Asamblea discutió la 
exposición del Dr. Vargas y se pronunció en el sentido de enviar una nota al Dr. 
Corrales Padilla preguntándole la duración de su ausencia del país. 

 El Director de la Revista, Dr. Gómez Márquez, hizo un análisis de las dificultades 
económicas por la publicación de revistas médicas científicas por las diferentes sociedades 
médicas de Honduras,- presenta a la Asamblea General, en carácter de moción, las 
siguientes proposiciones: 1.—La Asamblea de la Asociación Médica Hondureña acuerda en 
principio su deseo de intentar la unificación de todos los órganos de publicidad médica en 
Tegucigalpa y de ser posible en todo Honduras. 2. —Que se nombre una comisión de enlace 
constituida por los Drs. Jesús Rivera h., Francisco Alvarado y José Gómez Márquez, a fin 
de que se pongan en contacto con los personeros de Medicina Interna, la Sociedad de 
Neumología y Cirugía Torácica, la Sociedad Pediátrica y la Sociedad de 
Otorrinolaringología, a fin de estimar las bases sobre las cuales podría verificarse tal 
unificación. 3. —Él estudio final de la comisión de enlace será presentado en su 
oportunidad a la Asamblea para su aprobación final. La moción fue aprobada y el 
Presidente nombró como coordinador de la comisión al Dr. José Gómez Márquez. 

 El trabajo científico de esta sesión estuvo a cargo del Dr. Francisco Alvarado S., 
quien disertó ampliamente sobre "Algunos Aspectos Químicos de los Des órdenes Mentales 
y los efectos cuantitativos de las Drogas Sicotrópicas en el Hu mano", el trabajo fue 
comentado favorablemente por varios de los miembros pre sentes en la sesión. 
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La sesión del mes de abril se celebró con la asistencia de 20 socios. Después de  
haber sido aprobada el Acta,  tomó la palabra el Dr. Elias Faraj, presentando un  
buen documentado trabajo científico intitulado "El Aborto,  Factores Médico 
Sociales", el que fue comentado por los Drs. Gómez Márquez, Alejandro Zúniga, J. 
Adán Cueva, Rigoberto Alvarado, Ángel D. Vargas y Silvio R. Zúniga. 

La Secretaría comunica a la Asamblea la disposición tornada por la Directiva de 
aplicar el inciso "D" del Artículo 3 de la Ley y Reglamento del Auxilio Mutuo del 
Médico, únicamente el valor de las rentas de los terrenos de la Asociación Médica 
Hondureña recientemente vendidos a sus asociados, dejando de aplicar los incisos "D" y 
"E" del mismo artículo, el valor obtenido por el alquiler y la venta de la antigua Casa 
del Médico y de cualquier otro ingreso de esta naturaleza que hubiese habido en el 
pasado. La Secretaría dio lectura a una nota enviada por el Dr. Hernán Corrales 
Padilla, en la que comunica lo conveniente, debido a su ausencia del país, de ser 
sustituido como Vicepresidente de la Asociación; en tal virtud, la Asamblea eligió como 
Vicepresidente al Dr. Raúl Durón M.; acto seguido, el Presidente juramenta al Dr. Durón 
M., como nuevo Vicepresidente de la Asociación Médica Hondureña. El Dr. Edgardo 
Alonzo solicitó del Fiscal su finiquito como ex-Tesorero de la Asociación Médica 
Hondureña , al mismo tiempo hace referencia a la poca actividad del Comité de Selección 
de Nuevos Socios, a pesar de que ya han transcurrido varios meses de que tomaron posesión 
de sus cargos. La Asamblea se pronunció excitando a los miembros del Comité de Selección 
de Nuevos Socios para que tengan reuniones periódicas. 

En esta ocasión tuvimos la presencia del Dr. Julio César Bueso como invitado y 
la reincorporación de los Drs. Rene Valladares y Gonzalo Rodríguez Soto al seno de 
la Asociación Médica Hondureña después de haber completado sus estudios de 
especialización en el extranjero. 




